
“La normalidad  
es un equilibrista  
sobre el abismo  

de la anormalidad”.

Witold Gombrowicz

E l presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador declaró este 12 de 
mayo que “ya vamos a regresar 

a la nueva normalidad”. Si bien la ex-
presión parece una contradicción en 
términos, no hay realmente razón por 
la cual no se pueda proyectar hacia 
el futuro una normalidad distinta a la 
del pasado. Lo que sí es cuestionable 
es decir que vamos a “regresar” a algo 
que antes no existía.

El término “nueva normalidad” no 
lo inventaron los políticos de la Cuarta 
Transformación. Lo han usado los es-
pecialistas de la Organización Mundial 
de la Salud y lo adoptó el gobierno 
español en su “Plan de transición hacia 
una nueva normalidad”. Hoy lo retoma 
el equipo de López Obrador.

Es sensato que el proceso de reac-
tivación de la vida económica y social 
sea gradual y que empiece por muni-
cipios sin contagios, vecinos también 
de otros municipios sin contagios. Lla-
marles “municipios de la esperanza”, 
sin embargo, muestra una vez más 
el deseo de sacar tajada política de la 
crisis. Es una alusión al partido que 
se promueve como “la esperanza de 
México” y al político que se conoció 
como “un rayito de esperanza”.

El retorno a las actividades eco-
nómicas está generando controversias 
no solo en México sino en el mundo 
entero. El condado de Los Ángeles, en 
California, está considerando la posi-
bilidad de ampliar su cuarentena tres 
meses más, mientras que otros estados 
y condados en la Unión Americana 
están empezando ya su reapertura. 
Hay una fuerte disputa política en 
Estados Unidos entre quienes exigen 
ya la reapertura y quienes insisten en 
mantener un confinamiento forzoso.

Algunos consideran que los cierres 
tendrían que alargarse mucho más que 
tres meses. Sin una inmunidad colec-
tiva, sin medicamentos para tratar la 
enfermedad y sin vacunas, no hay cer-
teza de que el reinicio de actividades 
no lleve a nuevas oleadas de contagios. 
Hemos visto rebrotes en lugares que 
parecían haber vencido ya la pandemia, 
como Wuhan en China, Corea del 
Sur y Hokkaido en Japón. Sin em-
bargo, ninguna economía del mundo  
puede resistir un cierre de dos o tres 
años. Lo mejor es ir definiendo reglas y  
protocolos para reiniciar actividades.

La reapertura en México se llevará 
a cabo gradualmente y por municipios. 
En principio esto parece correcto, ya 
que cada región tiene sus propias ca-
racterísticas y situaciones. Pero si los 
estados o municipios deciden no acatar 
el programa federal, “no habrá con-
troversia, no vamos a pelearnos”, dijo 
ayer el presidente López Obrador. Esto 
puede llevar a una situación confusa, 

en que se apliquen criterios diferentes 
en municipios y estados con condicio-
nes similares y se generen cuellos de 
botella en la economía.

La minería y la construcción de-
ben abrirse lo antes posible: son los 
cimientos de muchas cadenas de pro-
ducción. Por eso ha sido tan injusto 
que el gobierno haya cerrado estas 
actividades, mientras mantenía sus 
propios proyectos abiertos. Por otra 
parte, la industria automotriz debe 
abrirse, aunque el mercado esté muy 
débil, porque no podemos romper las 
cadenas productivas de Norteamérica.

Sin embargo, una cosa será orde-
nar la reapertura y otra muy distinta 
generar una reanudación inmediata de 
las actividades económicas. Nos acer-
camos a la peor crisis económica del 
mundo desde la Gran Depresión. Lo 
peor de todo es que el gobierno mexi-
cano no parece ni siquiera entender  
la tormenta que se avecina.

• Sin pruebaS
La realización de pruebas de Covid-19, 
señala la Organización Mundial de la 
Salud, es crucial para reabrir la econo-
mía con seguridad, pero el gobierno 
mexicano está empeñado en obstacu-
lizarlas. Este 12 de mayo el Hospital 
ABC comunicó a sus médicos que, por 
indicaciones de la Cofepris, “queda 
suspendida la toma de muestras para 
realizar la prueba SARS-CoV2, IgG, 
hasta nuevo aviso”.
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¿Por qué pelear?
Es impropio el lenguaje del 
Presidente al recurrir de 
manera reiterada al empleo 
de la palabra “pleito” en 
cualquiera de sus formas. 
Dijo que no se iba “a pelear” 
con los gobiernos estatales 
que resolvieran de manera 
distinta la reapertura. Pero, 
¿por qué habría de pelear?

Para él las decisiones 
de gobierno siempre son 
formas de someter a quienes 
considera enemigos, que 
en resumen son quienes 
actúan y piensan diferente. 
El estadista debe serenar, 
conciliar, especialmente 
en las crisis. Exigimos que 
deje de ver su papel como 
un espacio para la pelea e, 
incluso, para la no pelea.

Juan Jaime Sánchez Meza
Hermosillo, Sonora

Rumbo a la nueva normalidad tenemos  
que dimensionar correctamente los retos  
de la tormenta que se avecina.

JaquE matE
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Nueva normalidad
DA LA IMPRESIÓN de que el gobierno federal  
decidió reiniciar la reapertura en los “municipios  
de la esperanza” porque tiene la esperanza de que  
en ellos no haya coronavirus.

Y ES QUE, si se revisa la información oficial, resulta que 
–oootra vez– se están tomando decisiones a ciegas. 
Porque no es que se trate de pueblos mágicos a los que 
no entró el Covid-19, sino que prácticamente  
no se hicieron pruebas de detección en ellos.

ASÍ QUE mientras al país le urge retomar la actividad 
económica, en lugar de hacerlo con pasos firmes  
y acelerados, habrá que hacerlo a tientas.

• • •
EL PRESIDENTE ya no es el único que tiene otros 
datos. También la realidad tiene los suyos. Y en el tema 
de la violencia contra las mujeres, las cosas no son de 
fraternidad familiar como presume el tabasqueño.

EN EL CASO de la Ciudad de méxico, el Consejo 
Ciudadano de Seguridad informa que los reportes  
de violencia dentro de los hogares se dispararon  
al pasar de un promedio mensual de 70 ¡a casi 350! 
Y a lo mejor el dato no le gusta tampoco a Claudia 
Sheinbaum, pero tantos focos rojos se han prendido 
que van a tener que entrarle al quite tanto la 
Secretaría de gobernación como la OnU.

EL OBJETIVO es que las llamadas de auxilio que se 
reciban, de inmediato, sean canalizadas a la red  
de refugios y a los centros de atención para mujeres 
violentadas.

• • •
PESE A TENER el triste honor de haber sido el primer 
académico expulsado de la Unam por plagio, Boris 
Berenzón ya encontró nueva chamba: y ahora 
apareció como asesor en la Comisión nacional  
de Derechos Humanos.

EL AÑO PASADO había sido integrado al equipo  
de maría Elena Álvarez-Buylla para luchar contra  
“la ciencia neoliberal” y, ahora, sorpresivamente,  
quien lo contrató fue Rosario Piedra Ibarra.  
Eso sí que es paradójico: el plagiario atendiendo  
casos de desaparecidos.

• • •
DADO QUE ayer volvió a darle la vuelta, a ver si ahora 
sí andrés manuel López Obrador se anima a hablar 
de la militarización del país. Porque echar mano de las 
Fuerzas armadas para hacer labores policiacas era 
una posibilidad que le daba la ley... no una obligación.

SOBRE TODO sería bueno saber qué provocó o qué 
escenario se prevé para considerar que la guardia 
nacional (con sus más de 70 mil elementos) resulta 
insuficiente para resolver la crisis de inseguridad.

ALGUNOS EXPERTOS consideran que detrás  
de la decisión hay una grave preocupación de López 
Obrador porque, con la otra crisis, la económica,  
se ve en el horizonte no sólo más delincuencia,  
sino inclusive graves disturbios sociales. ¡Gulp!

como “un rayito de esperanza”. puede llevar a una situación confusa, 
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Militarización y traición

En noviembre de 2018, mientras 
iniciaba el proceso legislativo 
para la creación de la Guardia 

Nacional, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CorteIDH) con-
denó a México por la desaparición 
forzada de Nitza Paola Alvarado Es-
pinoza, José Ángel Alvarado y Rocío 
Irene Alvarado Reyes, por miembros 
del Ejército a finales de 2009. En su 
sentencia, la Corte reafirmó que la par-
ticipación excepcional de las fuerzas 
armadas en labores de seguridad públi-
ca debe ser extraordinaria, subordinada, 
complementaria, regulada y fiscaliza-
da. Esos cinco principios son derecho  
vigente para nuestro país.

Después de tres meses en el Con-
greso, la propuesta original de López 
Obrador –que pretendía entregar por 
completo el control de la seguridad pú-
blica a los militares desde la Constitu-
ción– fue derrotada gracias a un acuer-
do de todas las fuerzas políticas en el 
Senado. Era importante salvaguardar  

el carácter civil de las instituciones 
de seguridad pública para tener prin-
cipios constitucionales que permitan 
construir una ruta para desmilitarizar 
al país en el futuro, pues desde enton-
ces quedó claro que la intención de 
López Obrador es darles más poder a 
las fuerzas armadas, como lo ha hecho 
bajo un retorcido concepto de “reo-
rientación” de sus funciones origina-
les y el camuflaje civil con el que hoy 
opera su guardia militar, que no es la  
de la Constitución.

La reforma –publicada el 26 de 
marzo de 2019– incluyó el famoso ar-
tículo quinto transitorio que permite 
al presidente seguir disponiendo de 
las fuerzas armadas en tareas de se-
guridad pública hasta el 27 de marzo 
de 2024, pero bajo los cinco princi-
pios de la CorteIDH. Lo democráti- 
camente correcto habría sido que la 
regulación de ese artículo se diera en el 
Congreso de la Unión, creando un cuer-
po normativo robusto que no dejara  

dudas sobre la participación excepcio-
nal de las fuerzas armadas, mientras 
una Guardia Nacional civil se conso-
lidara. Pero el pasado lunes, López 
Obrador aprovechó que la atención 
nacional naturalmente está en la crisis 
sanitaria para publicar un acuerdo con 
el que quiere hacer creer que se está 
regulando la presencia militar hasta 
2024, únicamente mencionando los 
cinco principios de la CorteIDH, bur-
lándose de la Constitución e intentando 
engañar al país.

Los cinco principios de la CorteIDH 
fueron reducidos a menos que palabre-
ría, pues la participación de las fuerzas 
armadas, en términos del acuerdo, no 
será extraordinaria al no haber crite-
rios claros que fijen su excepciona-
lidad y estricta necesidad; tampoco  
complementaria y subordinada al poder 
civil, al repetir la conocida fórmula del 
sometimiento de civiles a militares 
disfrazado de “coordinación”; mucho 
menos fiscalizada, al dejar a las propias 

fuerzas armadas vigilarse a sí mismas 
y no a órganos civiles competentes, in-
dependientes y técnicamente capaces; 
y desde luego que no está regulada, 
pues llamarle regulación a ese acuerdo 
sería como decirle transformación a la 
simulación.

El acuerdo no es más que una con-
fesión del fracaso en la conformación 
de una guardia civil; una traición del 
presidente a los miles de víctimas de 
las fallidas decisiones en materia de 
seguridad en los últimos 14 años; y un 
renovado pacto de impunidad con las 
fuerzas armadas.

En los siguientes días deberíamos 
ver al Congreso y a la CNDH de Pie-
dra presentando acciones de incons-
titucionalidad. Al Senado, que logró el 
consenso del año pasado, anunciando 
una verdadera regulación que cumpla 
con los principios constitucionales y de 
la CorteIDH para trazar un auténtico 
plan gradual de retiro del Ejército y la 
Marina, mientras se construyen poli-
cías civiles. Eso debería pasar, pero hoy 
solo tenemos la traición del presidente 
a aquella consigna que ayudó a for-
jar su figura de opositor en el pasado:  
“no es con el Ejército como se resuel-
ven los problemas de inseguridad y de  
violencia”. La guerra sigue.

El autor es analista, activista e integrante 
del colectivo #SeguridadSinGuerra.

@AlfredoLecona

En el marco de la crisis sanitaria,  
el Presidente traiciona su promesa de campaña: 
no resolver la inseguridad con el Ejército.
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